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Texto del artículo 4 presentado por Fin1andia , Ita1ia , Noruega , 
portugal , SuecjaγYugos1avia 

Artículo 4. 

1. A 10s efectos de 1a presente Convención , se entenderá ~咒 "familiares del 
trabajador" a las siguientes personas: 

a) E1 cónyuge de1 trabajador migratorio 0 1a per80na que tenga con ~1 una 
re1ación que , según 1as 1eyes ap1icab1es , tenga efectos equiva1entes a 1a re1ación 
mar i ta1; 

b) L08 hijos a cargo de un trabajador migratorio 0 de su cónyuge 0 persona 
que tenga con ~l 1a re1ación mencionada 呈丘.eE.主P

c) La madre y e1 padre a cargo de un trabajador migratorio 0 de su cónyuge 0 
persona que tenga con ~1 1a re1ación mencionada 三旦旦E主3

d) Otras personas reconocidas como fami1iares por 1as 1eyes y 
reg1amentaciones pertinentes de1 Estado de empleo 0 por acuerdos bi1atera1es 0 
mu1ti1atera1es pertinentes concertados entre 10s Estados partes interesados. 
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